PROYECTO DE RESOLUCION
      La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

     Declarar de  Interés Legislativo su reconocimiento  a la Asociación Cultural y Deportiva  “ RECONQUISTA”   con motivo de la conmemoración del 103° Aniversario de su Fundación, acontecido el 12 de octubre de 1903.
FUNDAMENTOS
     La Asociación Cultural y Deportiva “Reconquista” nace un 12 de octubre del año 1903. Ha desarrollado actividades en su vida asociativa durante estos 103 años que la han ubicado en el sitial de las Instituciones pilares en la formación de jóvenes que hoy nos prestigian en el ámbito deportivo, cultural, social y profesional, 

      En su condición de entidad de barrio ha volcado su labor a aspectos muy diversos que han posibilitado grandes beneficios a la comunidad afincada dentro de su radio de acción. 

      Sus objetivos y finalidades han sido la de fomentar y practicar toda clase de deportes de aficionados y profesionales, realizar espectáculos públicos con fines sociales, propulsar la cultura física, practicando toda clase de ejercicios y juegos atléticos

      Por todo lo expuesto, solicito a mis pares legisladores la aprobación del éste proyecto.

